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horas y días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local, ubicada en San José, Uruca, de la Rotonda 
Juan Pablo segundo, de Omnilife doscientos sur y cincuenta 
oeste. Expediente N° OLUR-00154-2016.—Oficina Local de La 
Uruca.—Licda. Ileana Solano Chacón, Representante Legal.—
O.C. N° 10143-2021.—Solicitud N° 311720.—( IN2021604400 ).

Al señor Miguel García Galán, sin más datos, se le 
comunica la resolución de las 11:00 horas del 03/11/2021 en la 
que esta Oficina Local dicta Medida Especial de Protección en 
Sede Administrativa Cuido Provisional a favor de la persona 
menor de edad N.F.G.P. Notifíquese la presente resolución a 
quien interese mediante la publicación de un edicto, por tres 
veces consecutivas, en el Diario Oficial, con la advertencia que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
o bien, señalar número de facsímil para recibir aquellas 
notificaciones que pudieren practicarse por ese medio, en 
el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se les hace saber, además, que contra 
la presente resolución proceden los recursos ordinarios de 
revocatoria con apelación en subsidio, que deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro del tercer día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a las 
partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de 
esta Representación Legal, y el de apelación de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución. Podrán presentar los alegatos de 
su interés, y ofrecer las pruebas que estimen necesarias, y se 
les advierte tienen derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado y técnico de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta 
las once horas con treinta minutos en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Limón, Pococí, Guápiles, sita 200 metros norte y 25 metros 
oeste del Banco Popular y Desarrollo Comunal. Expediente Nº 
OLPO-00457-2021.—Oficina Local de Pococí.—Msc. María 
Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 
10143-2021.—Solicitud N° 311722.—( IN2021604467 ).

A la señora Santos Catalina Ríos Sánchez, nicaragüense, 
indocumentada. Se le comunica la resolución de las 16 horas 
del 17 de noviembre del 2021, mediante la cual se resuelve 
la resolución de abrigo temporal de la persona menor de 
edad A. E. R. Se le confiere audiencia a la señora Santos 
Catalina Ríos Sánchez por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad 
Quesada, detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente 
N° OLSCA-00317-2021.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 10143-
2021.—Solicitud N° 311761.—( IN2021604609 ).

Al señor Douglas Alberto Dávila Romero, nicaragüense, 
con documento de identidad desconocido, se les comunica 
que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial 

la cual se resuelve la resolución de cuido provisional de la 
persona menor de edad: H.V.A.V. Se le confiere audiencia 
al señor Édgar Acevedo Canales por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local, ubicada en Ciudad 
Quesada, detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente 
N° OLSCA-00292-2021.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 10143-
2021.—Solicitud N° 311718.—( IN2021604395 ).

Al señor: Edwin Gerardo Rodríguez Alcocer, con cédula 
de identidad N° 701460385, sin más datos, se le comunica 
la resolución de las 14:30 minutos del 03/11/2021, en la que 
esta oficina local dicta medida de cuido provisional a favor de 
la persona menor de edad S.A.R.C. Notifíquese la presente 
resolución a quien interese mediante la publicación de un 
edicto por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial, con la 
advertencia que deberán señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímil para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se les hace saber, además, que contra 
la presente resolución proceden los recursos ordinarios de 
revocatoria con apelación en subsidio que deberán interponer 
ante esta representación legal dentro del tercer día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de la última notificación a las 
partes, siendo que el de revocatoria será de conocimiento de 
esta representación legal, y el de apelación de la presidencia 
ejecutiva de esta institución. Podrán presentar los alegatos de 
su interés, y ofrecer las pruebas que estimen necesarias, y se 
les advierte tienen derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado y técnico de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta 
las once horas con treinta minutos en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Limón, Pococí, Guápiles, sita 200 metros norte y 25 metros 
oeste del Banco Popular y Desarrollo Comunal. Expediente 
N° OLSJO-00031-2020.—Oficina Local de Pococí.—MSC. 
María Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O.C. 
N° 10143-2021.—Solicitud N° 311721.—( IN2021604397 ).

Oficina Local de La Uruca, a los señores Tatiana 
Miesztalski Barrantes y Michael Reynaldo López Chacón, se 
les comunica la resolución de las ocho horas del veintidós 
de noviembre del dos mil veintiuno, mediante la cual se 
resuelve Medida de Protección de Orden de Inclusión con 
Internamiento en Organización no Gubernamental para 
Tratamiento Formativo-Educativo, Socio Terapéutico y 
Psicopedagógico, de la persona menor de edad V. L. M. Se le 
confiere audiencia a los señores Tatiana Miesztalski Barrantes 
y Michael Reynaldo López Chacón, por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estimen necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogado y técnicos de su 
elección, así como consultar y fotocopiar el expediente en 
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a fin de ser incorporados al expediente administrativo. X.- 
Pensión Alimentaria: Se le apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales con la respectiva persona cuidadora, en cuanto a 
aportar económicamente para la manutención de las personas 
menores de edad que están ubicadas en el respectivo sitio 
de ubicación para su cuido, a fin de garantizar su derecho 
fundamental de vida y salud, en relación a su alimentación. 
XI.-Medida de atención psicológica a la progenitora:, se 
ordena a la progenitora insertarse en valoración y tratamiento 
psicológico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o algún 
otro de su escogencia, debiendo aportar los comprobantes. 
XII.-Medida de atención en INAMU: se ordena a la progenitora 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU, 
debiendo aportar los comprobantes correspondientes a fin de 
ser incorporados al expediente administrativo. XIII.-Medida de 
atención en Instituto WEM: De conformidad con el artículo 131 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
y a fin de reinvindicar de una forma más pronta el derecho de 
las personas menores de edad a vivir con sus progenitores, se 
ordena al progenitor insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el Instituto WEM, debiendo aportar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. XIV.-Se le apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. XV.- Se les informa que la profesional de 
seguimiento, será la Licda. María Elena Angulo, o la persona 
que la sustituya. Igualmente se les informa, que se otorgaron 
las siguientes citas de seguimiento que se llevarán a cabo en 
esta Oficina Local, para atender a los progenitores, la persona 
cuidadora y las personas menores de edad, en las siguientes 
fechas:- Jueves 27 de enero de 2022 a las 2:00 p.m. - Jueves 
10 de marzo del 2022 a las 9:00 a.m. garantía de defensa 
y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00412-2021.—Oficina Local de 
la Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—
O.C. N° .10143-2021—Solicitud N° 311763.—( IN2021604610 ).

de protección en favor de las personas menores de edad 
A.G.D.G. y M.I.D.G. y que mediante la resolución de las 12 
horas del 22 de noviembre del 2021, se resuelve: I.- Se dicta y 
mantiene el cuido provisional ordenado en la resolución de las 
dieciséis horas del veintiocho de octubre del dos mil veintiuno 
de las personas menores de edad, por el plazo indicado en la 
presente resolución. Igualmente se mantiene lo dispuesto en 
la resolución de las dieciséis horas del veintiocho de octubre 
del dos mil veintiuno, en lo no modificado por la presente 
resolución. Las personas menores de edad se mantendrán 
en el siguiente recurso de ubicación, así: en el recurso de 
ubicación de su tía la señora Ada Griselda Plata Soto. II.- La 
presente medida de protección de cuido provisional tiene una 
vigencia de hasta seis meses contados a partir del veintiocho 
de octubre del dos mil veintiuno y con fecha de vencimiento 
veintiocho de abril del dos mil veintidós, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. -III.- Procédase 
a dar el respectivo seguimiento. IV.-Se le Ordena A Leidy 
Marabelly García Soto y Douglas Alberto Dávila Romero, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y 
forma que se les indique. V.- Se le ordena a Leidy Marabelly 
García Soto y Douglas Alberto Dávila Romero, la inclusión 
a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia 
de Escuela para Padres o Academia de Crianza, por lo que 
deberán incorporarse y continuar el ciclo de Talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. VI.-Medida de 
interrelación familiar de la progenitora: Dados los factores de 
riesgo, se dicta medida de Interrelación Familiar Supervisada 
de la Progenitora a las personas menores de edad. Siendo 
la interrelación familiar un derecho de las personas menores 
de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada a favor 
de la progenitora, y siempre y cuando las personas menores 
de edad lo quieran, y no entorpezca en cualquier grado, 
la formación integral de las personas menores de edad, 
y no se propicie inestabilidad emocional en las personas 
menores de edad. Por lo que deberá coordinar respecto de 
las personas menores de edad indicadas con la respectiva 
persona cuidadora, lo pertinente al mismo y quien como 
cuidadora de las personas menores de edad Se deberá 
tomar en cuenta para efectos de la interrelación los horarios 
laborales respectivos y los horarios lectivos de las personas 
menores de edad. VII.-Medida de suspensión de interrelación 
familiar del progenitor: Dados los factores de riesgo, se dicta 
medida de suspensión de interacción familiar del progenitor a 
las personas menores de edad. VIII.-Proceda la profesional 
que se nombre al caso, a dar seguimiento a los avances que 
presente el progenitor, a fin de evitar exponer a las personas 
menores de edad a situaciones que afecten su desarrollo 
integral y su derecho de integridad, debiendo presentar informe 
con recomendación en su momento oportuno, que indique 
el momento en el cual el progenitor podrá interrelacionarse 
con sus hijas, y bajo que condiciones, de ser del caso. 
-Igualmente proceda la profesional que se nombre al caso, a 
dar el seguimiento respectivo a fin de determinar los avances 
de los progenitores, y presentando informe en donde indique 
el momento oportuno, en que las personas menores de edad, 
podrán regresar al hogar de sus progenitores de ser del caso. 
IX.-Medida de atención psicológica a las personas menores 
de edad: se ordena a la persona cuidadora nombrada, insertar 
en tratamiento psicológico que la Caja Costarricense del 
Seguro Social determine, a las personas menores de edad, 
debiendo presentar los comprobantes correspondientes 


